
  

BANDO         INFORMATIVO  

EL ALCALDE-PRESIDENTE POR DELEGACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA DE
IZNAJAR

HACE SABER: Que el próximo día 15 de febrero de 2024, jueves, tendrá lugar el paso de la 70ª

Vuelta Ciclista a Andalucía “Ruta del Sol” por el término municipal de Iznájar.

Según la hoja de ruta facilitada por la organización conocemos que, la carrera entra en Iznájar por

la aldea de Ventorros de Balerma a través de la carretera A-328 hacía Las Chozas, Fuente del

Conde hasta llegar a la carretera A-333 en dirección a Iznájar, cruzando los puentes Agromán y

Fernández. En el cruce de la gasolinera continua en dirección a la aldea de Los Juncares por la

carretera A-333,  alto  del  Jaramillo  (Los Peñones)  y en dirección  a El  Higueral,  y  saliendo del

término de Iznájar hacía Las Lagunillas.

Serán los efectivos de la Guardia Civil los encargados del corte del tráfico y de los cruces con las

distintas vías a su paso.

A continuación indicamos la hora aproximada de paso por cada punto indicado en la hoja de ruta

facilitada por la organización:

� Ventorros de Balerma: 13:26 h

� Las Chozas: 13:29 h

� Fuente del Conde: 13:31 h

� Incorporación A-333: 13:41 h

� Meta volante: 13:51 h

� Cruce de la gasolinera y cruce de acceso al polígono industrial: 13:54 h

� Arroyo de Priego: 13:57 h

� Juncares: 13:59 h

� Alto del Jaramillo (Los Peñones): 14:04 h

� El Higueral (cruce por calle Real): 14:14 h

Para más información pueden ponerse en contacto con la Policía Local de Iznájar en
el teléfono nº 689811372

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Iznájar, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde-Presidente por delegación 
(Decreto de Alcaldía núm.77 de 31 de enero de 2024)

Antonio García Barroso

Código seguro de verificación (CSV):
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.iznajar.es (Validación de documentos)


